
Solicitud de Exámenes de 
Suficiencia

Licenciatura Modalidades



Ingresa al portal de estudiantes: https://aplicaciones.upaep.mx/domain/estudiantesV3/login/
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Acceder a:   
https://aplicaciones.upaep.mx
/domain/estudiantesV3/login/

Clic en continuar con ID Ingresa tu ID y 
contraseña 

para iniciar sesión

https://aplicaciones.upaep.mx/domain/estudiantesV3/login/
https://aplicaciones.upaep.mx/domain/estudiantesV3/login/
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Seleccionar
Autoservicios 

Clic en el botón TRAMITAR
de solicitud de examen de suficiencia
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Seleccionar la asignatura
(sólo se mostrarán asignaturas 

disponibles para suficiencia)

Usa el botón
solicitar

para generar tu 
solicitud

NOTA: Para asignaturas OPTATIVAS deberás seleccionar la CLAVE DE LA ASIGNATURA que presentarás por suficiencia
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PERIODO ACADÉMICO SOLICITUD Y PAGO CAPTURA DE CALIFICACIONES

Otoño 2025 A
(hasta 2 asignaturas)

8 al 12 de enero de 2026 28 de febrero al 3 marzo de 2026

Otoño 2025 B
(hasta 2 asignaturas)

5 al 9 de marzo de 2026 12 al 21 de mayo 2026

Puedes solicitar examen de suficiencia de cualquier asignatura que esté en tu plan de estudios (que no sea de
campo, práctica o clínica) y que nunca hayas cursado en la UPAEP. Recuerda que pueden ser máximo 2
asignaturas por periodo en Primavera y Otoño y máximo 1 en Verano.

Una vez que hayas hecho tu solicitud en tu UNISOFT en internet, se enviará notificación de manera automática al 
Director del programa al que pertenece la asignatura que solicitas en suficiencia, para que autorice tu examen. 

Ten presente que dentro de sus atribuciones el Director podría no autorizar tu solicitud.



Si el examen fue autorizado, deberás ponerte en contacto con el Director del programa al que pertenece la
asignatura para que te indique la fecha, hora y el lugar donde se aplicará el examen.

Puesto que la captura de calificaciones de estos exámenes se lleva a cabo antes del siguiente periodo de
reinscripciones, en caso de aprobar tu examen, podrás dar de alta la siguiente asignatura seriada (si la hubiera y si
así lo deseas) en tu reinscripción al siguiente periodo.

El Director registrará en UNISOFT su resolución a tu solicitud (autorizada o no autorizada). Recibirás un correo 
electrónico informándote de dicha resolución inmediatamente que se registre.

En caso que el Director sí autorice tu examen, deberás hacer el pago de inmediato en cualquiera de las siguientes 
opciones:

Opción 1: Cualquier sucursal SANTANDER, cuenta RAP 7720 o en BBVA cuenta cie
RUTA para obtener el número de referencia de pago en internet: Consulta de UNISOFT en internet: 
http://academico.upaep.mx
Tesorería > Ficha de pago seleccionando posteriormente el concepto “Examen de suficiencia”.
Tesorería > Multipagos BBVA seleccionando posteriormente el concepto “Examen de suficiencia”.

Opción 2: Vía internet, consulta de UNISOFT: http://academico.upaep.mx
Tesorería > Multipagos BBVA, Tesorería > pagar a través de SANTANDER o Tesorería > pagar a través de Paypal , 
seleccionando posteriormente el concepto “Examen de suficiencia”.

Costo del examen de suficiencia favor de consultarlo en el portal de estudiantes.
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